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1. Normativa y 
Convenio de 
Colaboración 



Normativa y Convenio de Colaboración 

¿Cuál es la 
normativa turística

que aplica a las 
actividades 
náuticas?

• Regula la oferta de servicios turísticos.
• Registro obligatorio para las actividades de 

turismo de aventura.
• Exige estándares de seguridad y la 

Inspección de las actividades

Ley de Turismo 
20.423

• Establece los requisitos para registrarse.
• Establece los estándares de seguridad que 

son exigidos por ley. 
• El reglamento permite incorporar, 

eliminar o redefinir actividades de 
turismo aventura

Reglamento de La 
Ley                              

(Decreto 19)

Circular .A-
41/003

• Regula las actividades deportivas y 
recreativas náuticas de turismo 
aventura que se desarrollan en aguas 
sometidas a la soberanía y 
jurisdicción nacional



Ley de Turismo 20.423 (2010)

Registro nacional 
de servicios 

turísticos

 16 tipos de servicios
 Obligatorio para alojamiento turístico y

turismo aventura
 24 actividades de turismo de aventura +

nuevas que surjan.

Normativa y Convenio de Colaboración 



24 actividades de 
turismo aventura

9 con competencia de 
Directemar

Normativa y Convenio de Colaboración 

HIDROTRINEO 
O HIDROSPEED



Convenio de colaboración 
Sernatur – Directemar

 Vinculo técnico colaborativo respecto de los
estándares que competen a cada una de las
organizaciones

 Intercambio de información, el entendimiento
mutuo, trabajos en conjunto y desarrollo de
proyectos específicos de cooperación técnica.

Normativa y Convenio de Colaboración 



2. Registro Nacional e 
Inspección de 

Servicios Turísticos



¿Cuáles son los requisitos 
para registrarse en 

Sernatur?

Rut del prestador

Carpeta tributaria

Personería legal + Rut del representante 
legal  (persona jurídica) 

Patente comercial

Permiso de la autoridad competente 
(Directemar)

Registro Nacional de 
Servicios Turísticos

Nuevo requisito asociado al nuevo reglamento

Registro Nacional e Inspección de Servicios Turísticos



77%

23%

Actividades de Turismo Aventura

Actividades de Turismo Aventura con
competencia de la Armada

Registro Nacional
Turismo Aventura

Registro Nacional e Inspección de Servicios Turísticos



Inspección
de servicios 

turísticos

 Aplica para turismo aventura
 Se divide en documental e In Situ
 Existen multas asociadas por no estar

registrado o no cumplir con los estándares de
seguridad

Inspecciones coordinadas con Directemar

Registro Nacional e Inspección de Servicios Turísticos



GESTION DE 
RIEGOS EN 

ACTIVIDADES 
TURISTICAS



Volver sanos y salvos cuando se ha tenido una magnífica  
experiencia al aire libre es lo que todos esperamos. Sin duda  

eso se requiere cuando se realiza cualquier actividad turística.

Ahora ¿cómo podemos asegurar que todo va a salir bien?

Está claro, no es posible manejar cada una de las variables,  
pero ciertamente se puede hacer mucho más que tan sólo  

llevar un buen botiquín frente a cualquier eventualidad.



Realidad Nacional

PREVENTIVO REACTIVO



LEGISLACIÓN VIGENTE

LEY 16.744: Ley sobre accidentes del trabajo y enfermedades  

profesionales.

DS 594: Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales  

básicas en los lugares de trabajo.

DS 40: Obligación de informar los riesgos a los que están expuestos los  

trabajadores en sus tareas diarias.



Tipos de Escenarios



EN LA NATURALEZA EL RIESGO 
CERO NO EXISTE







Servicio de Búsqueda y Salvamiento Marítimo (MRCC)
de la Armada de Chile, el número de personas
rescatadas durante los últimos cinco años por
incidentes asociados directa o indirectamente a
fenómenos de marejadas anormales, asciende a 186

personas.

Fuente: Emol.com -
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/09/14/1032525/cifras-

incidentes-por-marejadas.html

C.P. (V.) ORDINARIO N° 12000/250
Vrs. DISPONE LA OBLIGATORIEDAD DE
INFORMAR ACCIDENTES EN EL ÁREA
MARÍTIMO Y PORTUARIA,
SUSPENSIÓN DE FAENAS Y REMITIR
INFORME PRELIMINAR DE ACCIDENTE
EN LA JURISDICCIÓN DE LA CAPITANÍA
DE PUERTO DE VALPARAÍSO.



PLANIFICAR Y PREPARARSE CON
ANTELACIÓN.

- DISFRUTAR AL MAXIMO
LA EXPERIENCIA.

- VOLVER TODOS ILESOS A
CASA.



REALIZAR UNA ACTIVIDAD TURISTICA CON CLIENTES 

SIGNIFICA:
PLANIFICAR Y PREPARARSE CON ANTELACIÓN.



MANEJO DE CLIENTES

• PROCESO DE VENTA Y CIERRE DEL NEGOCIO.

• ESPECTATIVAS.

• PAGO EFECTUADO.

• HORARIOS.

• IMAGEN DE LA EMPRESA.





“En el 2016 hubo 15 fallecidos por  
actividades en contacto con la  
naturaleza y cerca del 50% por

Hipotermia”



GESTIÓN DEL RIESGO

“Conjunto de procedimientos que permiten  

tener los riesgos controlados y en un nivel  

aceptable”
Priest & Dixon, 1990



Beneficios de un Sistema de 
Gestión de  Riesgos

• Reducir la probabilidad de accidente y sus posibles  
consecuencias.

• Sistematizar los procesos y procedimientos, mejorando 
la  eficacia y eficiencia de las actividades programadas.

• Disfrutar de un sistema con un alto estándar de calidad, lo  
que beneficia a toda la organización.



Accidentes en Turismo

•Menos frecuentes que en otros deportes o actividades.

•90% Serian predecibles y evitables.

•Riesgo vital.



POTENCIAL DE ACCIDENTES



CONSECUENCIAS

PROBABILIDAD

PELIGRO V/S RIESGO



PELIGRO: Es cualquier fuente o condición, real o potencial,  
que puede causar un daño en el personal, en la propiedad  o 
en el medio ambiente.

RIESGO: Es la posibilidad de que ese peligro se materialice y
produzca consecuencias. El riesgo es una magnitud y varia en
función a la exposición, probabilidad y consecuencias.

PELIGRO V/S RIESGO



Evaluar Probabilidad
1. Nuestra capacidad de entender las condiciones ambientales.

2. Nuestra capacidad para estar alerta, poder percibir e identificar los peligros,  

comprender los riesgos y las posibles consecuencias.

3. Nuestra experiencia en el tipo de terreno o con el peligro y/o riesgo a cubrir.

4. Nuestra capacidad para tomar las medidas adecuadas en respuesta al peligro y/o  

riesgo.

5. Nuestra capacidad de evaluar habilidades y comportamientos de nosotros mismo y  

del grupo.



FUENTES DE FACTORES DE RIESGO
• La actividad a realizar. (Kayak, trekking, bicicleta de montaña, canopy).

• El entorno en el que se estará (clima, estación del año, tiempo meteorológico,  

geografía, ubicación, flora/fauna, etcétera).

• El equipo con el que se cuenta (vestuario, calzado, alimento, equipamiento,  

medio de transporte).

• Y el grupo humano involucrado (experiencia, habilidades sociales/ técnicas,  

liderazgo, dinámica de grupo, condición de salud física, mental, emocional,  

etcétera).



IMPORTANTE
EN EL MEDIO NATURAL NO PODEMOS GARANTIZAR 
LA  SEGURIDAD ABSOLUTA, LO QUE SI PODEMOS Y
DEBEMOS GARANTIZAR ES UNA

BUENA PRACTICA.





Factores de Ocurrencia

80%

5%

15%

Factor Humano

Factor Ambiente

Factor Equipo



ACCIDENTE V/S INCIDENTE



Recomendaciones

Planifica con anticipación:

 Lugar y objetivo 

- Alimentación

- Equipo

- Vestuario

 Revisión clima

 Informarse topografía del lugar (internet, conocidos, 
handeshandbook, mapas andes profundo, etc)



Recomendaciones

Dar aviso:
- Familiares
- Carabineros
- Armada /Directemar

Conoce con quien vas

Prepárate física y mentalmente.





Diez Esenciales



CONTÁCTANOS



IMPORTANTE

Siempre es mucho mejor y menos costoso  
prevenir e impedir que se produzca un  

accidente, que hacer frente a las posibles  
consecuencias del mismo.



¿Preguntas?

Juan Ruiz Cardenas
jruiz@sernatur.cl
+56996584882


